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VISTO:

La presentación efectuada por el Director de la Escuela para Graduados, Dr. Nelson
Rubén Grosso, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo la propuesta para la
designación y asignación de honorarios para los docentes de los cursos del tercer
semestre de la Maestría en Ciencias Agropecuarias Mención Tecnología de Semillas,
cohorte 2023/24; y

CONSIDERANDO: 

Que se tiene la aprobación por parte del Consejo Asesor de la Escuela para Graduados.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA

FACULTAD  DE  CIENCIAS  AGROPECUARIAS

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Escuela para Graduados de esta Casa a realizar, designar,
asignar horas de dictado de clases, y el pago conforme lo establece la reglamentación
vigente, para los siguientes docentes que participan en el dictado de cursos del tercer
semestre, ciclo 2024 de la Maestría en Ciencias Agropecuarias Mención Tecnología de
Semillas, correspondiente a la Cohorte 2023/24, cuyo detalle se transcribe a
continuación:

ASIGNATURA

TERCER

CUATRIMESTRE

COORDINADORES Y
DOCENTES FECHA

CARGA
HORARIA/

HONORARIOS
CRÉDITOS

Docente coord.



1 - Producción de
Semillas

Dr. Ing. Agr. Francisco J.
de Blas (10 h)

Docentes

Dra. Ing. Agr. Paula
Bima (5 h)

Dra. Ing. Agr. Marisa
Jacqueline Joseau (5 h)

MSc. Ing. Agr. Sara
Josefina Soave (5 h)

MSc. Ing. Agr. Gonzalo
Luna Pinto (5 h)

MSc. Ing. Agr. Julio
César Gaviola (5 h)

MSc. Ing. Agr. Sergio
Daniel Katz (5 h)

MSc. Ing. Agr. Julieta
Reginatto (5 h)

Docentes invitados
(Ad Honorem)

Ing. Agr. Germán Andrés
Hegi (10 h)

MSc. Ing. Agr. Guillermo
J. Ciampagna (2 h)

MSc. Ing. Agr. Julio
Cantagallo (3 h)

7,14,15,20,
21,22 y 25
de marzo
de 2024

60 h / Dr. Ing.
Agr. Francisco de
Blas

3

2 - Temas
Especiales:

La Ley de Semillas,
la Propiedad
intelectual y los
recursos
fitogenéticos

Docente coord.

MSc. Ing. Agr. Silvina E.
Fiant (35 h)

Docentes

Abog. Laura Villamayor
(5 h)

22, 23, 24
y 25 de
abril de
2024

40 h / Msc. Ing.
Agr. Silvina E.
Fiant

 

 

2

Docente coord.

Dr, Lic. Jorge Valdez (20
h)

Docentes

Dra. Lic. Viviana Seitz (5



3 – Electiva

Sanidad de
Semillas

 

h)

Dra. Ing. Agr. Luciana
Farrand (5 h)

Dra. Ing. Agr. Laura
Giorda (5 h)

MSc. Ing. Agr. Cecilia
Picca (5 h)

MSc. Ing. Agr. Farm.
Laura Vargas (15 h)

Dra. Ing. Agr. Rosanna
Pioli (5 h)

 16,17,30y
31 de
mayo de
2024

60 h / Dr, Jorge
Valdez

 

3

4 - Secado y
Almacenamiento de
Semillas

Docente  y coord.

Dr. Ricardo Bartosik  (20
h)

MSc. Ing. Agr. Jimena E.
Martinat (5 h)

Docentes

Lic. Biol. Bernadette
Abadía (15 h)

10 al 14 de
junio de
2024

40 h / MSc. Ing.
Agr. Jimena E.
Martinat

 

2

5 - Estudios de la
problemática de la
Tecnología de
Semillas en
Argentina II

Docente y coord.

MSc. Ing. Agr. Silvina E.
Fiant (20 h)

24 al 28 de
junio de
2024

20 h / Msc. Ing.
Agr. Silvina E.
Fiant

 

Incluye viaje a
plantas
procesadoras de
semillas

1

6 -
Acondicionamiento
de Semillas

 

Docente y coord.

MSc. Ing. Agr. Silvina E.
Fiant (40 h)

24 al 28 de
junio de
2024

40 h / Msc. Ing.
Agr. Silvina E.
Fiant

Viaje en
simultáneo con la
asignatura
precedente

2

7 - Temas
Especiales

Mercado y
Comercialización
de Semillas y
Administración de

Docente y coord.

Ing. Agr. MSc. Gonzalo
Luna Pinto (20 h)

 

25 y 26 de
julio, 8 y 9
de agosto
de 2024

20 h / Ing. Agr.
MSc. Gonzalo
Luna Pinto

 

1



Empresa Semillera

ARTÍCULO 2°: Las asignaturas presentadas en el artículo 1º de esta resolución se
podrán tomar en carácter de Curso vocacional, a excepción de Temas especiales,
Acondicionamiento de semillas y Estudios de la problemática de la Tecnología de
Semillas en Argentina II.

ARTÍCULO 3°: Autorizar a los docentes que se desempeñan en esta Unidad Académica,
a desempeñar las actividades detalladas en cumplimiento de la Ord. 5/00 del H.C.S. para
docentes con dedicación exclusiva.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los honorarios serán abonados con los fondos provenientes
de los ingresos mensuales generados por la “Maestría en Ciencias Agropecuarias con
mención Tecnologías de Semillas, en el marco legal de las Ordenanzas HCS Nº 05/00,
05/12 y 08/12 y la Resolución HCD Nº 023/12.

ARTICULO 5°: Por Mesa de Entradas, Comuníquese al Área Económico Financiera, a la
Secretaría General, a la Escuela para Graduados de esta Casa y por su intermedio a los
interesados. Cumplido, Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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